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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXII LEGISLATURA EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm....... 368 
 

 

 

Artículo Único.- Se reforma por modificación el primer párrafo del Artículo 

59; los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto del Artículo 62; y se adiciona un 

sexto párrafo al Artículo 62, de la Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable 

del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

  

Artículo 59.- La concesión es el acto administrativo por medio del cual el 

Titular del Poder Ejecutivo, de manera directa o a través de la Agencia según 

lo determina ésta Ley, confiere a una persona física o moral la condición y 

poder jurídico para ejercer obligaciones y derechos en la explotación del 

Servicio de Transporte Público de Pasajeros en el Estado y/o de la 

infraestructura especializada asociada al mismo. 

……………………….……………………………………………………………….. 

……………………….………………………………………………………………… 

……………………….………………………………………………………………… 

  

 

 Artículo 62.- ………………………………………………………………………… 

  

 

En las modalidades descritas en el Artículo 33, fracción II, incisos a) y e); así 

como en la infraestructura especializada descrita en el Artículo 33, fracción III, 

de esta Ley, el concesionario sólo podrá ceder sus derechos de 

remuneración a favor de Instituciones Bancarias, Financieras y/o Crediticias 

con el fin de obtener y/o liquidar el financiamiento para realizar el diseño, 
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proyecto ejecutivo, adquisición, construcción, explotación, operación, 

conservación, mantenimiento o equipamiento de dicha infraestructura o 

servicio. 

  

En la modalidad de vehículos de alquiler, el traspaso, endoso, 

comercialización, o cualquier otra forma de transmisión distinta a los casos 

autorizados en esta Ley, se considerará inválido e ilegal, y tendrá como 

consecuencia la revocación de la concesión, en los términos del artículo 84 

fracción II de esta Ley. 

  

Para los efectos del párrafo anterior, en la modalidad de vehículos de alquiler 

la transmisión o transferencia de la titularidad de las concesiones para ser 

válida requiere la previa autorización y registro de la Agencia. En caso de 

personas físicas procederá su transferencia únicamente en los casos de 

muerte, invalidez, cesantía, o de carácter voluntario cuando haya cumplido 

una antigüedad no menor de seis años en calidad de concesionario; y en 

caso de personas morales, queda prohibida la transferencia de sus títulos de 

concesión a personas físicas y a otras personas morales. Asimismo, el titular 

propuesto debe reunir los requisitos establecidos en esta Ley para el 

otorgamiento de concesiones en la modalidad de vehículos de alquiler, y 

aceptar expresamente en su caso, las modificaciones establecidas por la 

Agencia al título de concesión para garantizar la adecuada prestación del 

servicio. 

  

La persona que haya transferido al menos una concesión de la cual fue 

titular, no podrá participar en el procedimiento para el otorgamiento de 

nuevas concesiones. 

  

Únicamente en los cuatro casos que se prevén en este artículo será válida la 

transferencia de derechos que comprenda el título de concesión en esta 

modalidad de transporte, y sólo entonces procederá la consecuente baja y 

alta de placas y tarjetas de circulación. Para la ejecución de cualquier cobro, 

trámite o registro por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado o del Instituto de Control Vehicular o cualquiera otra autoridad 

interviniente se requiere siempre la previa autorización de la Agencia, la que 
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bajo su responsabilidad verificará el cumplimiento de los requisitos que la 

normativa estatal exija. 

   

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

  

  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los veintiséis días del mes de agosto del 

año dos mil doce. 

 

PRESIDENTE 
 

 
 
 

DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 
 
 
 
 
           DIP. SECRETARIO                           DIP. SECRETARIO 
                                                                                 
 
 
 
 JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ                  ARTURO BENAVIDES CASTILLO 
 
 
 


